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MODIIlLO DE INSTANCIA

PóLl..
ele._.

............................................................ (nOOlbre y apellidOll), mayor' de edad, '$la.tural de ,
:proylnciá de , Con donlicilkl en o" •••••••••••••••••••••••••••, calle lO plua> de .. , ,D~
,ro , , y pt"qvisto de qocumento naoional 4e identidad númerQ ..' expedid,o en .
GQn fecha ., de de UI. .•.•...., a V. l. r6S~tUASa.tllentee~e:

Que de.seandQ tomar parte en la opqaici@' Ubre que l),~:ra cUI:)l'ir vacantes "de Prof~sores' de término de cDtiuJG
Uneal. exist~tel en las l:8cuelu de Artes 4pUcada,s y OtioiO$ Artlsticoa de , ha. sido ClPllvoeala
IX"" Orejen 11l1111~tert'l eje 25 de J\Il11Q de 1969 (.aeletú¡ Ofl.tal del lIlatade» eje de l. deolara
~"" \(ldu y cada 11lla eje IIlS .(lIldtol"""" PlIla elle exlllldiOO. a saber:

a) S<>y e$p&ñol y 1IlaY.... de vetnti1Íll añe>.
b) Me encQel1tro en poiaIiótl del titulo de ~ (o cualquiera de las restantea con-

dlcjones e~J!lcadas en el apartade b) de la nerma cuarta).
o) No padeaoo eIÚermed4wi- contaaiolliB :q1 detecto f1.sico o psíquico que me lnhab1l1te para. el servl~o.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinario del serviciQ del Ellta.d.o o de la Adm~iBtraclÓJl LI;lcal
ni estoy inha,bilitadD para el ejercicio de funciones públicas. '

é) Oarezoo de antecedente. pen8J~.

f) Me ~prOJlletQl -~liO de ser nqmbrado, I jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional '1 dem6a
Loyes Full'lame¡¡tales del Relll'l.

g) Tengo cumplida (o estoy exenta o estoy cumpliendo) el deber del 8efvicloSoclal, si tte trata de MPirantal
femeninos.

ti) Cuento con la. necesarIa. autor1z&Cián del ordinario de la Diócesis. si se trattl de aspirantes relillQ801t.

Por 10 expuesto.

SurUCA a V. l. tenas. a bien 8COfdar la admisión del que suscribe a la oposición de referencia. a cuyo efecto acoglpaÍÍo re
cibo (o resguardo de giro) justifiCQ¡tivo del pa.¡o de las ciento ses~ta pesetas que, en conjunto, importan 1()8~
de examen y Il=laclÓl1 de expediente.

.................................................... a ·.....• de <le18 .
(Fll"ma del Interesade)

ILMO. SR. DIIl,ECTCII GENliIlAL DE BELLAS ARTES.

oanEN de 25 de iunio 4e 1969 por la que ae opn
vac4n 4- oposición libu 14' p.Jq.zas ae froteior,,;.· 4,•
jBJ'1IRino de «M~8laao 'Y VOofaaO» ds las I'.eu.tlas
tU Artss Apjioq.aas JI Oficios ArtfstiooB de S~
Hu6acar 11 Madrid (tres).

Dmp. Sr.: tacaotes las pI....., de llrQ!el\Ql"e> de tórmin<> ¡le
«Medelado YVa.lad.e» eje.las 1;:..ue1.... <le Artes 4pl1cllda.S.f
Ofictoa Artístl... ello a-. liuósc.... y Madrid (tres). detad,..
oon el sW!l<lt> y deín.. retr!llu.iQn¡o, 1I11Í> ~ra el por_a! 401
C_ e,tapJe_ la Léy alllll6P. do 4 !llI mato. f !Jell¡>...
te .142711965. de 2R dO I1l&YQ de. e<>QfQffi11dad C9!\ le detew\l
ns4e en el Uf.,$ 175<111!í1ii/, d. 4 de. jU.lle, y de "1I'J"<lt>a@
le lnlermade )XlI' la CQIJII,ll\D Su)l6l'loo eje PerSQlU\l "" -o
del dla l' <\_ feb¡oerQ d. 19$1,

lI'te 14imsten.. na ",susltQ oonve.... <>peslelón llbl10 P'll"a l.
nrovlsián de diobas ·pl~i\I. n\iÍ$ las v1Loante.s de l1U1oI6I. eIlifI
1\a"". F tW"1l<l ele Pr<lvls16n que ... PFIIIIUlllI'11 antes do 1Ú!!lI~r
el p1_ de pro"'nlllc1<m'4 de soll.ltud.. F '" acuerde ""1!DIulliZ
a esta convooatorla. ajQIJt.ndose la realizaoión de la. opoaicí6n
a la.a s1,u1entes normail

1. NORMA.s GENERALES

1.& La. QPO&1clón se N.ilá por 10 establecido en lQr Pleaente
convocatoria:. fte,lamentaólón GeneF&1 para 1nIr4liO • la AQ...
mtnla!raclÓl1 PúbIlca, eprobada _ ~ ltiUllMf. oh .,

de' ju.nlo; Ley S¡l"ticulada de FlUlcionarios Civiles del~
aprQbada per Pe....to aI51l~, 4e 7 de lebrero. y lIIlP~
me¡¡te por el Reglamento de Op"'¡.lenes a Cátedras de JIl¡¡tt.
tUÍ9ll. apreb.de por Peor_te de .¡, de septiembre de 1981.

:1.& Los nombramientos que '1iEl efeotúen. como 0QI:1~
de la oposición lo serán en propi~ad y con carácter detll1lUV9..
quedando qUlel'nes los obtengan én el Cuerpo de PrQt~ de
F.ntrada de Escuelas de Artes Apliead:as y Oficios Arttstleoe.

3.11. La oposición se celebrará en Madrid. ante un Tribunal
designa.d.o en la forma que señala la nor...ma octava. y constará
de los ejercicios que detalla la norma 12

II. REQUJ8lTOS

4.' l'edl"!\Jl tQm!LI ¡¡!LIte en Ja OllQlllclón IQjI ellP'ú\oies ""
uno y Qtro *,xo que r~ÚIlan 1GB siguieptM requisitó$:

a) Tener clJIJlPlidas veintiún años.
bl .. Estar en posesión del Utulo de Preleoer de Dlb1¡jQ CQo

rreapapc1iente a. t1studiQS cursados en Escuelas SUperiorea. de
BeII"" Art,lls. o naber ,lde premiado oon ""¡s.Ua de e~
el.... en. e¡¡pQBicJ¡)nea naclQnaJes e Intlll"nac1oI¡a1es erDRlZil<lliiI
_ el ldinLstorje de Edu....lón y C1eD.cia, Q~ 'ldO~"". O
nade prn' QpQSlciÓl1 en la Aaadelllla JIlspallola de BeII!lIl
de Roma, cumpliendo el plazo. y las condiciones .reg1atne1'J, .
rlea. o haber ebtelljde oon IlluaJes NQ.¡¡lsltes las~s •11__ .. 4ICIliDde 4e~.
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c) No padeper enfermedad cont~iosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite paoo. el SerViClo. .

d) No baber sido sepavado mediante expediente discipli.
narío del servicio del EJstado o de la Administración· Local n!
hallarse _inhabilitado para el ejercicio de funciones públicaS.

17) Carecer de antecedentes penales.
1) En el caso de aspirante& femeninos, haber cumplido o

estar exentas del servicio· Social. Este requisito bastará' con que
quede cumplido antes de finalizar el plazo de treinta días qUe
para la presentación de documentos señala la norma novena.

g) En el Casi} de aspirantes religiosos, contar con la C~
rrespondiente licencia ~clesiástica.

nI. SOLICITUDES

5,'-' Quienes d~seen tomar parte en la oposición dirigirán su
solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes,
dentro de'! plazo de los treinta días hábiles siguientes &l de pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», debiendQ. hacer constar' en aquélla el domicilio del aspi.
rante, n~mero de su documento nacional de identidad y el
COIIlPl:omlso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los'
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. Igualmente deberán' manifestar en las instan·
cias de manera. e.xpresa y detallada, no siendo vállidas las que
incumplan este requisito, qUe reúnen todas y cada una de las
condiciones exigiaas en la norma cuarta dentro del olazo de
presentación de süUcitudes, ajustá.ndo~ para ello al modelo ane
jo a la presente Orden.

6.'" Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo
.señalado, en el Registro General de este Ministerio o en los
demás Centros y Dependencias autoriZadas para. ello por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (00
"b1ernos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educaeión y
Ciencia, representaciones diplomáticas o consulares espafiolas en
el extranjero y Oficinas de Correos, siempre que en este lílt1mo
caso se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario correspondiente ~tes de su envio cert1f1
cado) y a ellas se acompañará recibo acreditativo de haber
abonado en la Habilitación General del Mln1sterio la cantidad
de 160 pesetas (lOO por derechos de examen y 60 por los de
fonnación de expediente).

Cuando las instancias sean presentadas en Dependencias
provinciales o remitidas directamente por correo, el citado re
cibo podrá ser sustituido por resguardo de giro postal o tele
kráfico que acredite el pago de los derechos, sieild.o indispen
sable cuando se utilice este procedimiento que en el 1m.
preso de giro se haga constar de manem expresa., en el lugar
reservado para notas aclaratorias: «(l)erecBos de oposición a
Profesores de término de «Modelado y V~iado» de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.» _

Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de dlez días subsane la taIta, con apercibimiento
de que si así no 10 hicicf'le se archivará su instancia sin más
trámite.

7.11. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la
Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la. publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» de la relación provisional de
admitidos y excluidos, con indicación para estos últimos de . las
causas de su exclusión. Los interesados podrán reclamar contra
su exclusión si la consideran, injustificada y, de conformrdad
con 10 determinado en el artículo 121 de la. Ley de Procedimien
to Administrativo, ante la propia Dirección General de Bellas
Artes, en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de la
publicación de la lista.

Las. referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
mediante resoluaión por la que se apruebe la,. lista definitiva
de 'adlnltidos y excluidos, que se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado». COntra la resolución de exclusión definitiva
podrán los interesados interponer recurso de alZada ante el
excelentísimo sefior Ministro, en el plazo de quince días h{¡,..
biles, con arreglo al, articulo 122 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los errores de hecho que pudiel\Bn advertirse serán subsa-
nables en cualquier momento, de oficio o a Instancia del in
t~resado.

IV. TRIBUNAL

a.a El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerial, después de publicada la lista defi
niti¡ra de admitidos y excluidos, y estará formado por un Presi
dente y cuatro Vocales designados en la fOrma que determina el
Decreto de 21 de diciembre de 1951, modificado por el Decre
to 46311009, de 27 de. marzo, correspondiendo desem"Defiar las
funciones de Secretario al Profesor de menor categorfa y, den
tro de ella, -al más moderno como tal. Bu la misma Orden se
nombrarán al PreSidente y Vocales suplentes Uue puedan sus
tituir a los titulares, antes del comienzo de los ejeréicios, en
los casos de incompatibilidad o remmcta justificada. La Orden
de nombramiento será publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
W. notificándolo ~, la a.utoridad que 'klB nombró, y 1ai aspiran..

tes admitidos podrán recusarlos cuando en 108 mismos roncu·
rran las circunstancias pre'vistas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Una. vez constitUido el Tribunal procederá al examen de los
expedientes de 100 opo.sitores y a la fijación del contenido y for~

ma de realización de aquellos ejercicios cuya determinación le
corresponda con arreglo a lo disp1ie~tQ en la norma 11.

V. PRESENTACIÓN. OE OPOSITORES

9.'" Fijada por el Tribunal la feoha para que los opositores
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo los
ejercicios de la oposición, se hará pública la misma mediante
anuncio inserto en el «Bole:tín Oficial del Estado» con veinte
dlas de antelación como mínimo, en el que se hará constar
día, hora y lugar en que la presentación haya de tener efecto.
se hartm constar igualmente en el· anuneio, para. conocimiento
de 108 opoaitores, el'programa y contenido de los ejercicios que
hayan sido redactados por el 'ITibunal, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte días el tiempo que· transcurra entre
la publicación del anlUlcio y el comienzo, de los ejer,clclos .de la
oposición.

En el acto de la presentación de los opositores al Tribunal
se procederá a la deterJninooión, mecliantesorteo público, del
orden de aotuaci6n de aquéllos en los ejercicios que deban rea
lizarse aisladamente: En el caso de que el número de aspiran
tes admitidos hiciera necesaria la'división de los mismos en
grupos de actuación independiente, el Tribuhal, antes de la
fecha de comienzo de ejercicios y mediante anuncio publicado
en el «Boletin Oficial del Estado», señalará fecha, hora y lugar
en que habrá de celebrarse sorteo público para la determina
ción de los aspirantes que· hayan de intelttar cada grupo, ha
ciéndose público por el miBmo periódico oficial el resultado del
sorteo.

10. Tanto en el acto de su presentación al Tribunal como
durante el desarrollo de los ejercicios, si para ello sqn reque·
ridos, los opositores vendrán obligados a acreditar su identidad.

Si en cualquierrnomento de la tramttación de la oposición
llegase a conocimiento.del Tribunal que alguno de los aspi,rantes
no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la norma
cuarta, se le excluirá de la oposición, previa audiencia del inte
resado, notificándolo en el mismo dil;\ a la autoridad convocante
por si procediera pasar el tanto de culpa a la jurisdicción ordl~

naria, .si existió falsedad en la declaración formulada en su
instancia.

J. !. De conformidad con la autorización contenida en el
al" culo séptimo, dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que
aprueba la Reglamentación General para el ingreso en la Ad~

ministración Pública, y en evitación de que la relativa insufi·
ciencía de plazo disponible obligue a una correlativa limitación
del que pueda coneederse a los aspirantes para una eficaz pre·
parac1ón de los ejercicios teóricos y de los prácticoS, cuyo seña
lamiento corresponde al Tribunal, se fija en un año el plazo
máximo qUe, con an:t!glo al citado artículo, debe mediar entre
la publicación de esta. convocatoria y el comiew..o de los ejer~
ciclos de la oposición.

VL EJERCICIOS y PROGRAMAS

12. Los ejereicios de, la oposición serán los siguientes;
Primer ejercicio.-ExPosición o defensa oral ante el TribU

nal, a elección del mismo, durante media hora como máximo, de
los PlU1tos más importantes de una memoria explicativa sobre
el concepto y metodología de la enseñanza, que deberá ser re-
daetada por el opositor y, en· unión de un programa razonado,
de la asignatura, entregada al Tribunal en el acto de presenta.-
ción al mismo. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas
considere convenientes para aclarar O ampliar los conceptos
expuestos.

Segundo ejercicio.---Contestación por escrito, y en el plazo de
tres horas, a tres temas elegidos a la suerte de un programa
de 75 temas sobre materias técnicas o artísticas de carácter
cultural y formativo, directamente relaelonad9S con la asigna-
tura objeto de la oposición y con los· fines edueaetonales pra.
pies de las Escuelas. de Artes Aplicadas y OficiaS Artísticos.
Dicho 'programa será- publicado en el «Boletín Oficial del Ego.
tacto» conjuntamente con esta convocatoria. .

Los temas serán contestados simultáneamente por todos los
opositores o por los integrados en cada uno de los grupos for·
mados, cuando prooéda, con arreglo a 10 dispuesto en la norma
novena. Los opositores no podrán comunicarse entre si ni va
lerse de textos o apuntes de ninguna clase, bajo pena de ex~

clusi6n, qUe será decidida en el acto por el Tribunal.
Los ejercicios serán leídos por los opositores ante· el Tribu·

nal en sesión o sesiones Públicas sucesivas y por. el orden de
actuaeiÓll que haya' resultado del sorteo celebrado al efecto.

Tercer ejercicio.-Desan-ollo ante el Tribunal, durante media
hora como máximo, de tula lección del programa presentado por
el OpoSitor, elegida por éste de entre tres sacadas a la. sUerte.
Este ejercicio podrá ser sustituído, a elección del Tribunal, por
un ejercicio práctico de ('orrección de trabajos de alumnos.

Cuarto efercicio.-8erá df' carácter práctico, quedando a jui·
cio del Tribunal el seÍlalamiento de su contenido, caracteristi-.
cas y forma de realización, que serán hechos públicos en el mil!
mo aviso por el que se convoque a tos opositores para. el acto
de BU presentación al· TriDun·al.
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Los oPOSitores dispondrán para la realiZación de este eJer~
ciclo de un máximo de veinte sesiones de tres horas cada una,
pudiendo celebrarse hasta dos en un mismo día. '

13. El Tribunal podrá alterar el orden de realización de los
ejercIcios en la forma que estime más conveniente para el des-
arrollo de la oposición.

14. Si durante la reali7.ración .de los ejercicios se observara
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocatoria
o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, los
opositores podrán reclamar .ante el Tribunal, verbalmente, en
el momento de producirse aquélla, debiendo Ser confirmada. por
eScrito la reclamación dentro del siguiente dia hábil BL Tri
bunal, en la primera sesión que se celebre, estudiará la. protesta
o protestas presentadas, acordando su desestimación sin más
trámite cuando de las mismas no se deduzea vulneraciÓIl de
disposición o acto de obligada observancia, o elevándolas con
su informe a la resolución del Ministerio de Educación y Cíen-.
cia en caso contrario. En ambos casos los acuerdos adoptadoB
serán reflejados en el aeta de la sesión y notificados a los re
clamantes.

Los aspirantes propuestos que tuvieren la condición de fun...
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen..
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener BU
anterior nombramiento, debiendo presentar certif1cac1ón del
Ministerio u Organismo de que dependan ,acreditando BU con
dición y cuantas circ~nstanc~as consten en su hoja de servicios.

20. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes obo
jeto de esta oposición dispondrán, para tomar pOsesión de la8
mismas, del plazo de un mes, contado a partir de la noti!1caa

ci6n del nombramiento.
La Administración pOdrá conceder, a petición de los inter&

sados, una prórroga del plazo posesorio establecido, que no PO'"
<Irá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican los derechos de terce~, de
confonnidad con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ·guarde a V. l. muchos a:fios.
Madrid, 25 de ,iunio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Momeal.

VII. CALIFICACIÓN. VOTACIÓN y PROPUESTA Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

53.

51.
52.

9.
10.
11.
12.

54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
63.
63.

1. Primeras ma.ni!estaci911es artisticas del hombre.
2. El arte prehistórico en España.
3. Influencia del arte primitivo en el desarrollo posterior del

arte.
4. Arte sumerio.
5. Desarrollo de la escultura caldeo-asiria..
6. Conceptosmonumenta.Ies de la escultura egipcia.
7. El relieve en la escultura egipcia.
8. ConceptGa comparativos entre la escultura egip1cla y la

asiria.
La Grecia arcaica.·
La Grecia del Siglo de Oro.
F1d1as.
Integración de la escultlU'a griega. en su Pl'opi& arqUiteca

tura.
Influencia de la escultura griega en la escultura romana.
Escultura etrusca.
Escultura romana.
La escult1:l.ra. romana en Bspaña.
'Las primeras manifestaciones cristianas en la escultura.
Las primitivas baSi1icas cri$ianas..
Arte pr6I'románteo, arquiteCtura y escultura.
Arte románico.
El arte románico en Italia.
La arquiteetlU'a románica en España.
La escultura románica en Espafia.
Los capiteles románicos.
El Pórtico de la Gloria.
El románico en Castilla.
El románico en Cata-lufia.
Evolución del románico al gótico.
Arte gótico;
Arquitectura gótica.
Escultura gótica.
Estudio comparativo del arte románico y gótiCO.
E~ espíritu religioso en .el arte gótico.
La escultlU'a ~ótic_a como elemento décorativo.
El gótico en 1!ISpa11a.
El arte árabe y su repoccus1ón en el arte espa1iQ1.
Importancia de lo decorativo en el arte árabe.
Las artes aplicadas en la Edad· Media.
La escuela· pisana de escultura.
El· Cuatrocento.
El Renacimiento, motivaciones.
Donatello.
Miguel Angel.
La arquitectura renacentista.
La escultura renacentista en Italia.
La escultura renacentista. en Espafia.
Berruguete y sU influencia itaIfana,
Escultores castellanos del R4mactmiento.
Las Artes Aplicadas en el Renacimiento.
Escuelas de escultores fonnadas en Espa1\a a rafz del Re
nacimiento.
La escultura policroma, procedimientos técniOO8.
La esCultlU'R en madera y piedra. en él Renacimiento, los
distintos cooCéptos.
Diferencias entre la escultura policroma eutellana y an..
daluza.
Gregario Hernández.
Martinez Montatiés.
Alonso Cano.
El arte barroco, su sentido ~Uliver8lU.

Arquitectura barrOca.
Escultura. barroca.
·81 barroco en UaUa.
Bernini.
Fuentes monumentales romanas,
E! arte bat'roco en :JillI¡Je6&.

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
33.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46
47.
48.
'IR
50.

Cuestionario para el segundo ejercicio de oposiciones a plalu
de Profesort"8 de término de uModelado y Vaciadoll.

19. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes pre~

sentarán o remitirán a este Ministerio, dentro del plazo de
los treinta días· hábiles siguientes al de la votación, los docu
mentos acreditativos de reunir cada una de las condiciones exi
gidas en la norinacuarta, a saber: Certificado de naclmiento,
certificado médico de no padecer enfennedad' contagiosa ni de
fecto físico o psíquico que inhabilite para. el serVido, cert1fic~o
negativo de antecedentes penales, 'declaración jurada de no ha
ber sido separado mediante expediente disciplinarlo del servicio
del Estado o de la Adnlinístrac16n Local y de no estar inhabi
litado para el ejerciciQ de, funciones públicas, eertificado de
cumplimiento o exención del servicio Soc1al de la mujer por
108 aspirantes femeniu08; por los de estade re~ Ucencia
de su superior, y original o copla del titulo académico exigido
por la convocatoria o certificación acreditativa de las circuna
tanelas que habilitan para concun-ir a la proviSión de 1& plaza.

En defecto de los documentos concretos. acred1tatiV08 de l'&
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se pOdrá acre
dltar por cualquier medio de prueba admit1da en Derecho.

QUIenes dentro del plazo .sefialado, salvo los casos de fuerza
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación,
no podrán ser nombrados y quedarán an1.l:1ada.s todas BUS actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hUbieran po
dido ineurrir por falsedad en las declaraciones de BU.! atana

claS. En· este caso la autoridad correspondiente· propondrá. la
baja en la propuesta de los excluidos y su. sustitución por
quienes ocupen los primeros lugares en la relac1ón complemen
taria dada por el TrIbunal de c¡uleneB superaron con apr<meha
miento la lotalIdad de los eJercicIos de la opoo\cICln.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

15. Al término de cada ejercicio, y mediante aviso firInado
por el secretario del Tribunal con el visto bueno ele su Presi
dente, se· harán· públicas las calIficaciones que se otorguen en .
el mismo a, quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a
otor:gar serán de cero a diez puntos, precisándose Wl mínimo
de cinco para considerarse apto en cada ejercicio, quedando
eliminados de la oposición quienes no la alcanzaran en alguno .
de ellos. Dichas puntuaciones parciales, en el caso de falta de
unanimidad del Tribunal, se obtendrán pcr, la. media aritmé
tica de las· concedidas por cada uno de sus miembros.

16.. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pl1.
. bl1ca la relación ,de quienes los hayan aprobado en BU totalidad,

con especificación de las calificaciones totales de los mismos,
obtenida,,<; por siuna de las de cada ejereicio, y especificación
de quiénes habrán de figlU'ar en la propuesta a elevar al Mi·
nimerio de Educación y Ciencia para sU aprobación, determi
nados por el orden de mayor a menor puntuación alcanzada,
sin qUe en la propuestia puedan figurar mayor número de aspia

rantes que el de vacantes anune1adas a provisión. •
Juntamente con la propuesta, y a los-efectos previstos en la

norma 19, se elevará al Ministerio relación de opositores que,
no· fíglU'ando en aquélla, hayan superado la totalidad de los
ejercicios, con especificación de las puntuaciones totales alean·
zadas por los mismos. '

17. Al día siguiente de la votación, en su caso, serán cona
vacados los, opositores propuestos para la elecc16n de vacante,
la.. que efectuarán por el orden de preferencia. que hayáll obte
nido en aquélla, sin que contra los resultados de la eleceión que-
pa. reclamación alguna.

18. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra,.
ción, sin perjuicio de que ésta, en su easo, pueda proceder a su
revisión, confonne a los artíeulos 109 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo easohabrán de prac
ticarse de nuevo las pruebas o trámites en que se hayan pro
ducido irregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y sus ba
ses, y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la
actuadón del Tribw1al, podrán ser impugnados por los inte
resados en los casos, forma y plazos marcados en la· citada Ley
de Procedimiento Administrativo.
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64. Las Artes APllcadas' en el barroco.
65. ~ cel'ámica.
66. Oitgez¡es y desarrollo de la ceráJUica. en España.
67. Apl1ca.eione¡ de la cerámica.
68. UI.. escultura neoclásica..
69. 4I'lAl moderno. Rodin.

70. Influeuc~ de Rod.in en la escultura moderna.
n. Influencias orientales en la escl.lltura moderna.
72. Iniciadores de las distint~ t€ndencias del arte actual.
73. Procedimientos y materiales empleados en la escultura.
74. ImpQI'tancia. de la perspectiva en la decoración.
75. Distintos procedimientos de perspectiva.

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
de

tres pesetaa

........................ ,.•.. ; (nolnbre. y apeU1dos), mayor de edad, natural de ,
provincia de , con domicilio en , calle ( o plaza) de .
número , y proviato de documento nacional de identidad número , expedido en ..
cqn fecha de : de 19 a V. 1. respetuosamente expone:

Que deseando t<Jmar parte en la OPOSiCión Ubre, que para cUl:)rir vac~ntes de PrQfesores de termino d~ «Mo-
delado y Vaciado», existentes en las E.!fa~l&8 de Artes Aplicadas y Oficios A,rtisticos .p.e ,
ha sido convoc~a por Ord4m ministerial dtt ~ de junio de la-69 lc$,oletin Ofi-qial del EstadQ.» de .•. da H )

~lara poseer todas y cada una' de las con4i~lonespara ellQ exiIJidf\B. a saber:

a) SOy español y mayor. de veintiún afias.
b} Me encuentro en posesión del titulo de (o cualquiera de las res.tantes pon-

diciones especificada~ en el apartado b) de la norma 4.'").
c) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto f1sico o psíquico que me inha,bilite p~a el servicio.
d) No he sido &epantdo mediante expediente dis<liplin'ario del servicio del Estado o de la. Administración Local,

ni estoy inhabilitado para el ejercicio de funeiones públicas.
e) Carezco de antecedentes pena1oes.
f) Me comprometo. casQ de ser nQll}bl'ado, '8 Jllrar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacio~l y de

más Leyes Funda.nlC).taJes del Reino.
g) Tengo cumplido (o estoy exenta o estoy oumpliendo) el deber del servicio Social, si se tra.ta de aspirantes

fmneninos.
h) Cuento con la necesaria 8utoriZ'ación del Ordinario de la. D1~esis, .si se· trata de aspirantes religiosos.
Por lo expuesto,

SUPLICA a V. 1. tenga a bien &CQI'dar la admisión del que suscribe a la oposición de referencia, a cuyo efecto
acompaño recibo (o resguardo de giro) justf.ficativo <tel pago de las 160 pesetas que. en conjunto, importan los dere
chos de examen y formación de expedi#Ute.

....................................... . a , de 19 .
lFirma del intereSado)

lIJMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTElB.

ORDEN de 9 de julio d8 1969 por la que 86 convoca.
S ooncurBO oposición la cáte4ra de Music4 da Cá
mara vacante en el Com:;ervatorio Superior de Mll·
siCfl d. Valencia.

Dma. Sr.: Vacante en el Conservatorio Superior d4 Múaica
de Valencia la oátedra de Música de Cámara., y de am¡erdq con
el Plioyecto de convocatoria informado por la. Comisión Superior
de Personal en su sesión del día 3Q del paaado mes de abril,

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso oposición di
cha cátedra de acuerdo con las síguientes bases:

1. Normas generales

1.0 El concurso oposición se celebrará en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se 'designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convOC&tol"ia por el Decreto 2618/1966.
de 10 de oeptlembre. Y la Ley Artl~ •~ 01.1.

les del ~tado aprobaqo por Decreto de la Presidencia del (lo,.
biernQ 315/JI}a4, de 7. 4e .febrero. El proctdimiento se ajustará
a la l!elIlal1JBlltac¡ón Cleneral P"8 ingreso en la A<lmlnlstra<16n
PúJ¡lIPló, ~pr9l>ad8 por Decreto l411{1~68. de 27 de Junio (<!lO
letíll udclt.! 4e,1 llI$tado. del 29)

11. Requisitos

2.° Podrán concurrir al concurso oposición los espafioles de
uno y otro S8J:O que reúnan los sig-uientes requisitos:

~) Tener CU11tpUct.os los die~ioc1lo afios de edad..
b)Po~. d~ e.cu~1"do con el arMculo 14 y dit:¡poBwioneB trQ.ll

sito¡'ll\ll cu¡¡rt. y qnj¡1ta deL Decreto 2Jll&/I~66. de 10 de sep.
tiemble (~o1etln Ofioial del Estado» de, 24 de octubre) y Qrden
m!I¡i.St.erlal de 17 de octubr. de 1~67 (<<Boletín Oficial de! Est...
do. de ;W Q¡¡ o<tullre), alguno de los siguientes ¡ltulos: ?rol_
sU~é'BDIploma qe Capacidad, Titulo Profesional Q. Profegpr
ele COllf_ a la Ja¡¡Lslaclón anterior. ser o baller a\d9


